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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-3550 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
para la ejecución de los proyectos pendientes de los planes directores de zonas comerciales abiertas, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002059, de 15/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.1.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre previsiones para la 
ejecución de los proyectos pendientes de los planes directores de zonas comerciales abiertas, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Núm. 90 / 4 28 de febrero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué previsiones tiene su consejería para ejecutar los proyectos pendientes de los planes directores de zonas 
comerciales abiertas?
 Canarias, a 15 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel Jesús 
Abrante Brito. 

10L/PO/C-3551 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre objetivos 
para volver a dotar de suelo industrial a la zona del Valle de Aridane tras la pérdida del mismo por la erupción 
volcánica, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002060, de 15/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.2.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre objetivos para volver a 
dotar de suelo industrial a la zona del Valle de Aridane tras la pérdida del mismo por la erupción volcánica, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- 

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué objetivos se ha marcado su consejería para trabajar en volver a dotar de suelo industrial a la zona del 
Valle de Aridane en La Palma, tras la pérdida del mismo por la erupción volcánica?
 Canarias, a 15 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito. 
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10L/PO/C-3552 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la hoja de 
ruta que se quiere seguir en materia de comercio para el año 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002101, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la hoja de ruta que 
se quiere seguir en materia de comercio para el año 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, 
sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es la hoja de ruta que quiere seguir la consejería en materia de comercio en Canarias para el año 2022?
 Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-3553 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la hoja de 
ruta que se quiere seguir en materia de industria para el año 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002102, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.4.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la hoja de ruta que se 
quiere seguir en materia de industria para el año 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es la hoja de ruta que quiere seguir la consejería en materia de industria en Canarias para el año 2022?
 Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-3554 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de realizar un estudio sobre el impacto social y económico de los nómadas digitales, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002106, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de realizar un estudio sobre el impacto social y económico de los nómadas digitales, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

  D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería realizar un estudio sobre el impacto social y económico en Canarias de los 
nómadas digitales?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de febrero de 2022.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-3555 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la situación 
del personal de unidades de acompañamiento y orientación personal y educativo a menores en situación 
de vulnerabilidad social, con respecto al pago de sus nóminas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000002108, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la situación del personal de 
unidades de acompañamiento y orientación personal y educativo a menores en situación de vulnerabilidad social, 
con respecto al pago de sus nóminas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 28 de febrero de 2022 Núm. 90 / 7

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del personal del programa de unidades de acompañamiento y orientación personal y 
educativo a menores en situación de vulnerabilidad social, con respecto al retraso en el pago de sus nóminas?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-3556 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el último informe 
PISA sobre la situación de la educación en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000002109, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el último informe PISA sobre la 
situación de la educación en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de su consejería del último informe PISA sobre la situación de la educación en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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10L/PO/C-3557 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la reunión 
mantenida con la asociación de docentes en la economía, con respecto al borrador del proyecto del real decreto 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm.  202210000002110, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la reunión mantenida con la 
asociación de docentes en la economía, con respecto al borrador del proyecto del real decreto por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la reunión mantenida con la asociación de docentes en la economía, con respecto 
al borrador del proyecto del real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-3558 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medida para ampliar 
el periodo de justificación de las ayudas de los 1144 millones de euros que requieran presentar informe de 
auditoría, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000002111, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.9.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medida para ampliar el periodo de 
justificación de las ayudas de los 1144 millones de euros que requieran presentar informe de auditoría, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Qué medida está adoptando su consejería para ampliar el periodo de justificación de las ayudas de los 
1144 millones de euros que requieran presentar informe de auditoría? 
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno

10L/PO/C-3559 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de ampliar el 
plazo de justificación de las ayudas de los 1144 millones de euros para aquellas empresas que hayan recibido 
más de 100000 euros y requieran presentar informe de auditoría, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000002112, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.10.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de ampliar el plazo 
de justificación de las ayudas de los 1144 millones de euros para aquellas empresas que hayan recibido más de 
100000 euros y requieran presentar informe de auditoría, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería ampliar el plazo de justificación de las ayudas de los 1.144 millones de euros para 
aquellas empresas que hayan recibido más de 100.000 euros y requieran presentar informe de auditoría?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno
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10L/PO/C-3560 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre hoja de 
ruta para impulsar la formación que desmitifique el amor romántico entre la población juvenil, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000002113, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre hoja de ruta para 
impulsar la formación que desmitifique el amor romántico entre la población juvenil, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, Yolanda Mendoza Reyes.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué hoja de ruta se está tomando desde la consejería para impulsar la formación que desmitifique el “amor 
romántico” entre la población juvenil?
 Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-3561 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre resolución del recurso de alzada interpuesto por la empresa que ostentaba la concesión administrativa 
para la explotación de acuicultura en las jaulas marinas de Playa Quemada, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000002117, de 16/2/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.12.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre resolución 
del recurso de alzada interpuesto por la empresa que ostentaba la concesión administrativa para la explotación de 
acuicultura en las jaulas marinas de Playa Quemada, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Ya se ha resuelto por parte de su consejería el recurso de alzada interpuesto por la empresa que ostentaba la 
concesión administrativa para la explotación de acuicultura de las jaulas marinas de Playa Quemada y que, según 
ustedes, bloquea la resolución definitiva de la extinción de la concesión que expiró el pasado agosto?
 En Canarias, a 16 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-3562 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre intención o motivación que se tiene al encargar estudio sobre la pesca submarina, 
cuando ya se cuenta con diferentes estudios recientes y con un coste muy inferior, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 20221002120, de 16/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.13.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre intención o motivación que se tiene al encargar estudio sobre la pesca submarina, cuando ya se cuenta con 
diferentes estudios recientes y con un coste muy inferior, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué intención-motivación tiene el Gobierno de Canarias al encargar otro estudio sobre la pesca submarina, 
cuando ya cuenta el Gobierno con diferentes estudios recientes y con un coste muy inferior a los 310.000 euros que 
tiene presupuestado para el 2022?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-3563 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
el programa Interreg MAC 2021-2027 y sus repercusiones para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000002173, de 17/2/2022).
 (Registro de entrada núm. 202210000002452, de 23/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.14.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el programa Interreg 
MAC 2021-2027 y sus repercusiones para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del programa Interreg MAC 2021-2027 y sus repercusiones para Canarias?
 En Canarias, a 17 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-3564 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se están desarrollando para que la actual reforma laboral se adapte a la realidad de los/las 
investigadores/as canarios/as de ambas universidades públicas y los dos centros adscritos al CSIC, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000002192, de 17/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.15.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se están desarrollando para que la actual reforma laboral se adapte a la realidad de los/las 
investigadores/as canarios/as de ambas universidades públicas y los dos centros adscritos al CSIC, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo. 
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Pregunta

 ¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para que la actual reforma laboral recién aprobada 
se adapte a la realidad de los/las investigadores/as canarios/as de ambas universidades públicas y los dos centros 
adscritos al CSIC?
 En Canarias, a 17 de febrero de 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-3565 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas que se van a tomar respecto a las matriculaciones irregulares que se producen en el IES Teror, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000002194, de 17/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.16.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas que se van a tomar respecto a las matriculaciones irregulares que se producen en el IES Teror, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas se van a tomar respecto a las matriculaciones irregulares que se producen en el IES Teror, tanto 
para solucionar la situación generada al alumnado como para la asunción de responsabilidades por parte de la 
dirección del centro?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2022.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-3566 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre objetivos que se marcan con la reciente presentación de la Estrategia de energías sostenibles de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000002196, de 17/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.17.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
objetivos que se marcan con la reciente presentación de la Estrategia de energías sostenibles de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Qué objetivos se marca Canarias con la reciente presentación de la Estrategia de energías sostenibles de 
Canarias? 
 En Canarias, a 17 de febrero de 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-3567 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración del I Encuentro del Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000002197, de 17/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.18.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración del I Encuentro del Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía de Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario del I Encuentro del Pacto de las Alcaldías por el Clima y la 
Energía de Canarias en el que estuvieron presentes representantes de siete de los cabildos y de los ayuntamientos 
del archipiélago? 
 En Canarias, a 17 de febrero de 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.
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10L/PO/C-3568 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
Estrategia de Energía Sostenible de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000002228, de 18/2/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.19.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
Estrategia de Energía Sostenible de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la Estrategia de Energía Sostenible de Canarias?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez. 

10L/PO/C-3569 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la reducción del ahorro 
fiscal de las figuras del REF en los presupuestos generales del Estado para 2021 que hace el Gobierno de 
España, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000002232, de 18/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.20.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la reducción del ahorro fiscal de las 
figuras del REF en los presupuestos generales del Estado para 2021 que hace el Gobierno de España, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería sobre la reducción del ahorro fiscal de las figuras del REF en los presupuestos 
generales del Estado para 2021 que hace el Gobierno de España?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-3570 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre el plan de 
actuación del Icasel para 2022, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000002247, de 18/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.21.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre el plan de actuación del 
Icasel para 2022, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es el plan de actuación del Icasel para 2022?
 Canarias, a 18 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-3571 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre riesgos e impacto que puede tener en la economía canaria y sector primario el 
acuerdo de la UE con países terceros como el acuerdo UE-Mercosur, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000002248, de 18/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.22.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre riesgos e impacto que puede tener en la economía canaria y sector primario el acuerdo de la UE con países 
terceros como el acuerdo UE-Mercosur, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 180.3 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué riesgos e impacto puede tener en la economía canaria y sector primario el acuerdo de la UE con países 
terceros como el acuerdo UE-Mercosur?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2022.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-3572 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre motivo por el que 
se dejará de abonar por parte de Promotur la póliza de seguro de viaje COVID-19 a los turistas, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002272, de 18/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.23.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre motivo por el que se dejará de 
abonar por parte de Promotur la póliza de seguro de viaje COVID-19 a los turistas, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Cuál es el motivo por el que se dejará de abonar por parte de Promotur la póliza de seguro de viaje COVID-19 
a los turistas que vienen a Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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10L/PO/C-3573 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre el inicio de 
la ejecución de la reforma de la Avenida Marítima de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002316, de 21/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.24.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre el inicio de la ejecución 
de la reforma de la Avenida Marítima de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuándo se iniciará la ejecución de la reforma de la Avenida Marítima de Santa Cruz de La Palma?
 Canarias, a 21 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel Jesús 
Abrante Brito.

10L/PO/C-3574 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre resolución al problema de los pedidos online retenidos en el centro logístico de Correos a causa de la orden 
de 29 de julio de 2021 del Gobierno de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000002317, de 21/2/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.25.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
resolución al problema de los pedidos online retenidos en el centro logístico de Correos a causa de la orden 
de 29 de julio de 2021 del Gobierno de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Qué se está haciendo para resolver el problema de muchos canarios que en los últimos meses han realizado 
compras online, utilizan la entidad Correos como operador de envío y se encuentran con sus pedidos retenidos en 
el centro logístico de la empresa estatal a causa de la orden de 29 de julio de 2021 del Gobierno de Canarias?
 En Canarias, a 21 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-3575 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre actuaciones previstas ante la decisión del Gobierno de España de no prorrogar los ERTE, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000002318, de 21/2/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.26.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuaciones previstas ante la decisión del Gobierno de España de no prorrogar los ERTE, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo ante la comisión.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previstas este Gobierno ante la decisión del Gobierno de España de no prorrogar los 
ERTE, teniendo en cuenta que nuestra comunidad autónoma es eminentemente turística?
 En Canarias, a 21 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-3576 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre gestiones que se están realizando para dotar de dos oncólogos más al Hospital Dr. José Molina Orosa, en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000002319, de 21/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.27.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
gestiones que se están realizando para dotar de dos oncólogos más al Hospital Dr. José Molina Orosa, en Lanzarote, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Núm. 90 / 20 28 de febrero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Sanidad ante la comisión.

Pregunta

 ¿Qué gestiones está realizando su consejería para dotar de dos oncólogos más al Hospital Dr. José Molina 
Orosa, en Lanzarote?
 En Canarias, a 21 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-3577 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre la dotación de un 
comedor al CEIP Punta Larga, en Candelaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000002336, de 21/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.28.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre la dotación de un comedor al 
CEIP Punta Larga, en Candelaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la dotación de un comedor al CEIP Punta Larga en el municipio de Candelaria?
 Canarias, a 21 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González.
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